Estimados Hermanos en el Episcopado,
Ilustres Damas y Caballeros, 
La donación de órganos es una forma peculiar de dar testimonio de caridad. En una época como la nuestra, con frecuencia marcada por diferentes formas de egoísmo, es incluso mas urgente entender como la lógica de la donación altruista es fundamental para una correcta concepción de la vida.
Existe de hecho una responsabilidad de amor y caridad que compromete a hacer de la propia vida un regalo para otros, si uno quiere realizarse plenamente. Como el Señor Jesús nos ha enseñado, sólo quien está dispuesto a dar su propia vida puede salvarla. (cf. Lk 9.24).
Saludo a todos los presentes, en particular al Senador Mauricio Sacconi, Ministro de Trabajo, Salud y Asuntos Sociales, y agradezco al Arzobispo Mons. Rino Fisichella, Presidente de la Academia Pontificia para la vida, por las palabras que el me ha dirigido ilustrando el profundo significado de esta reunión y presentando la síntesis de los trabajos del Congreso. Agradezco también al presidente de la Federación Internacional de Asociaciones de Médicos Católicos y al Director del Centro Nacional de Trasplantes (Italia), subrayando mi apreciación del valor de la colaboración de estas Organizaciones en una area como la de los trasplantes de órganos que, ilustres damas y caballeros, ha sido el objeto de vuestros días de estudio y debate.
La historia de la medicina muestra claramente los grandes progresos que ha sido posible realizar para asegurar a todas las personas que sufren, una vida cada vez mas digna. Los trasplantes de órganos y tejidos representan una magnifica victoria para la ciencia medica y son desde luego un signo de esperanza para muchos pacientes que están sufriendo gravemente y a veces en situaciones clínicas extremas.
Si dirigimos nuestra mirada hacia el mundo es fácil identificar los muchos y complejos casos en los cuales, gracias a la técnica de los trasplantes de órganos, mucha gente ha sobrevivido a situaciones verdaderamente críticas y se les ha devuelto la alegría de vivir. Esto nunca podría haber ocurrido si el empeño de los médicos y la competencia de los investigadores no hubieran podido contar con la generosidad y altruismo de aquellos que han donado sus órganos. El problema de la disponibilidad de órganos vitales para trasplante., desafortunadamente, no es teórico, sino dramáticamente practico; puede comprobarse con las largas listas de espera de mucha gente enferma cuya única posibilidad de sobrevivir esta ligada a las escasas ofertas que no llegan ni de lejos a satisfacer las necesidades.
Resulta útil, sobre todo en el contexto actual, volver a reflexionar sobre este avance científico, para impedir que la gran demanda de órganos para trasplante pueda subvertir los principios éticos sobre los que asienta. Como dije en mi primera Encíclica, el cuerpo nunca debe ser considerado como un mero objeto (cf. Deus Caritas Est, n.5) ya que de otra forma significaría el imperio de la lógica del mercado. El cuerpo de cada persona, junto con el espíritu, que ha sido dado individualmente a cada persona, constituye una unidad inseparable en la que está impresa la imagen del mismo Dios. Prescindir de esta dimensión nos conduce a una perspectiva incapaz de comprender la totalidad del misterio presente en cada persona. Es necesario por tanto anteponer el respeto por la dignidad de la persona y la protección de su identidad. En el tema del trasplante de órganos, esto supone que una persona tan solo puede donar si con ello se pone en riesgo su salud e identidad, y solo por un motivo proporcionado y moralmente válido.

La posibilidad de la venta de órganos, así como la adopción de criterios discriminatorios y utilitarios, chocaría frontalmente con el sentido subyacente de la donación que lejos de su sentido original acabaría por representar un acto moralmente ilícito. Los abusos en la práctica de los trasplantes y su tráfico, que a menudo afectan a gente inocente como los niños, deberían encontrar a la comunidad médica y científica perfectamente unida para manifestarse en contra de estas prácticas inaceptables. Deben por tanto condenarse decididamente como abominables. Los mismos principios éticos son aplicables a la creación y destrucción de embriones humanos con fines terapéuticos. La simple idea de considerar al embrión como “material terapéutico” contradice los fundamentos culturales, civiles y éticos sobre los que se asienta la dignidad de la persona.
Con frecuencia sucede que los trasplantes son posibles gracias a la donación altruista y plenamente libre de los familiares de un enfermo. En estos casos, el consentimiento informado es la condición previa de libertad, para que el trasplante tenga el carácter de regalo y no sea interpretado como un acto de coacción o explotación. Es importante recordar, de cualquier modo, que los órganos vitales solo se pueden extraer ex cadáver, el cual por otra parte posee su propia dignidad que debe ser respetada. En estos años la ciencia ha llevado a cabo nuevos progresos en la certificación de la muerte del enfermo. Resulta positivo por lo tanto, que los resultados obtenidos reciban el consenso de toda la comunidad científica, así como que se favorezca la investigación de soluciones que proporcionen a todos la certeza en el diagnóstico.  De hecho, en un tema como éste no puede existir la más mínima sospecha de arbitrariedad y cuando no se puede alcanzar la certeza absoluta, debe prevalecer el principio de precaución.  Por ello, resulta útil promover la investigación y la reflexión interdisciplinar para poner a la opinión publica frente a la verdad más transparente sobre las implicaciones antropológicas, sociales, éticas y jurídicas de la práctica del trasplante. En todo caso, siempre debe prevalecer el criterio principal de respeto por la vida del donante, de manera que la extracción de órganos solo se realice en el caso de muerte cierta (cf. Compendio del Catecismo de la Iglesia Católica n.476).
El acto de amor que se expresa con la donación de los  órganos  vitales representa un autentico testimonio de caridad que permanece más allá de la muerte para que venza siempre la vida. El receptor de este gesto debe ser consciente de su valor. Es el receptor de un regalo que va más allá del beneficio terapéutico. En realidad, lo que recibe, más allá de ser un órgano, es un testimonio de amor que debe suscitar a su vez una respuesta generosa, además de aumentar la cultura de la donación y del altruismo. 

El camino correcto a seguir, hasta que la ciencia sea capaz de descubrir otras formas nuevas y más avanzadas de tratamiento, debe ser la formación y diseminación de una cultura de la solidaridad que esté abierta a todos  y no excluya a nadie. Una medicina del trasplante en línea de una ética de la donación exige de parte de todos el máximo empeño por invertir todos los esfuerzos posibles en la formación y la información, con el fin de sensibilizar cada día más la conciencia de un problema que afecta directamente la vida de tantas personas. 
 
Es necesario por tanto dejar a un lado prejuicios y malentendidos, y hacer desaparecer la indiferencia y los temores para sustituirlos por la certeza y garantías que permitan hacer llegar a todo el mundo una consciencia cada vez mayor del gran regalo de la vida.  
Con estos sentimientos, os deseo a todos que continúeis con vuestra labor con la debida competencia y profesionalidad, al tiempo que invoco la ayuda de Dios en los trabajos del Congreso y os imparto a todos de todo corazón mi Bendición.
